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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, declara su más
enérgico repudio a las agresiones sufridas por el Presidente del Comité Nacional de la
Unión Cívica Radical, Senador Nacional Gerardo Morales, hecho sucedido el pasado
viernes 16 de octubre en la ciudad de San Salvador de Jujuy.-
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FUNDAMENTOS
Señor Presidente:

El pasado viernes 16 de oc1ubre, el Senador Nacional Gerardo
Morales, Presidente del Comité Nacional de la Unión Cívica Radical, junto con otros
dirigentes y disertantes, fueron agredidos por un grupo de piqueteros que ingresaron al
salón donde se iba a desarrollar una conferencia de prensa sobre el control público en
la ciudad de Jujuy.-

Tal como lo reflejaron todos los medios periodísticos nacionales y
locales, el Senador Morales fue insultado y atacado a huevazos por integrantes de
organizaciones sociales cuando ingresaba al edificio del Consejo Profesional de
Ciencias Económicas junto al Presidente de la Auditoria General de la Nación,
Leandro Despouy, y el ex Diputado Nacional, integrante de la auditoria, Alejandro
Nieva. Ello motivó una denuncia por "agresión y amenazas" tanto en la Justicia
Provincial como en la Federal contra la dirigente Milagro Sala, a quien se
responsabilizó en forma directa por el ataque sufrido, atribuyéndosele la autoría
intelectual del mismo.-
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El hecho guarda relación con la denuncia que días atrás efectuara
el legislador nacional, quien manifestó puntualmente que el Gobierno Nacional financia
a organizaciones violentas que utiliza como fuerza de choque para enfrentar a sus
adversarios, manteniendo "como rehenes a los pobres", a lo que se suma que "no
rinden cuentas de los dineros públicos que manejan discrecionalmente y sin control en
su provincia a través de los Ministerios de Infraestructura y Desarrollo Social".-
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La defensa y el respeto a la libertad de expresión, al disenso y a
la pluralidad de ideas y pensamientos, todos ellos derechos humanos básicos e
imprescindibles de cualquier sociedad democrática, deben prevalecer frente a
cualquier acto o acción humana que intente de algún modo restringirlos o limitarlos.
Bregamos por el esclarecimiento de este tipo de hechos y rechazamos la intolerancia
e irreflexión que en muchas ocasiones llevan a situaciones de violencia como las
ocurridas.-

El diálogo es el único instrumento posible que permite fortalecer
la plena vigencia del estado de derecho y la paz social en nuestro país, por ello
solicitamos a nuestros pares nos acompañen en la aprobación del presente proyecto.-
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